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POR LA CAAL SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓI'I DE FECHA 17 DE
NOVIEMBRE DE 2025 Y SE ADTUDICA LA LICITAcIÓTv DE MENqR caIIvTi,q
NACIONAL No 11/202s "coNTRATActóN DE sERVrcrc DE coNsuLroni¿ IARA LA
ELABoRActÓw DE NuRMATIVAS soBRE ensrtóN nENTTENCTARTA y AGENTES
PENITENCIARIoS Y soBRE oRGANIzActóN ¿olunwtsrRATIVA, ID No 472361

Asunción, )D * noviembre de 2025

VISTO: El Memorándum UOC N'646/2025 del 18 de noviembre de 2025, de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
al llamado q Menor Cuantía Nacional N" 11/2025 "CONT'RATACIÓN DE
SERVICrc DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE NzRMATIVAS
SOBRE GESTIÓN PENITENCIARA Y AGENTES PENITENCIARIIS Y SzBRE
)RGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA" ID No 472361 (Expediente N" 28651/25); y,

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado la
Menor Cuantía Nacional No 1I/2025 "CONTRATACIóN DE
SERVICrc DE CONSULTORLA PARA LA ELABORACIÓN DE
NORMATIVAS SOBRE GESTIÓN PENITENCIARIA Y AGENTES
P ENITENC ARIOS Y S O B RE O RGANIZAC IÓN ADMINISTRATIVA "
ID N" 472361, conforme a lo que establece la Ley N" 7021/22 ,, De
suministro y Contrataciones Publicas", Reglamentado por el Decreto
N" 2264/24.

Que, el comité de Evaluación, a través de su informe de Evaruación
de fecha l7 de noviembre de 2025, previo análisis técnico y económico
de las ofertas presentadas para el llamado a Menor Cuantía Nacional
N" 11/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICrc DE CONSULTORLA
PAM LA ELABORACIÓN DE NORMATIVAS SOBRE GESTIÓN
PENITENCARU Y AGENTES PENITENCARIOS Y SOBRE
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA'' ID N" 472361, hA CICVAdO SU
re c ome ndac ión de adj udi c ac ión.

Que, la presente resolución se encuentro motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarías de la Ley N" 7021/i2 ,,De

suministros y contrataciones Publicas" y su decreto reglamentario.

Que, el Articulo 54 de la Ley N" 7021/2022 de Suministro y
contrataciones Publicas señala; "Las convocantes constituirón un
comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como
Administradores de Contrato "

Que, por Resolución N' 701 de fecha 19 de ogosto de 2025 esta
catera de Estado dispuso la conformación de un comité de evaluación
de oferta del llamado a Menor cuantía Nacional N" i i/2025,'CONTRATACIÓN DE SERVICrc DE CONSULTORÍA PARA LA
ELABORACIÓN DE NORMATIVAS SOBRE GESTIÓN

Y SOBRE
ORGANIZA TIVA" ID NO 47236]
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFA,L'IE DE NU¿TA.qCIÓN DE T'ECHA 17 DE
NOVIEMBRE DE 2025 Y SE ADJUDIOI IA LICITAcIÓIv DE MENOR ca¿IvrÍ,q
NACIONAL No 1r/202s "coNTRATActóN ,i\L: sERvrcro DE coNsuLroni¿ IARA LA
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'l

Que, es atribución ,.lc la Máxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevodas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se

n a contenidas en el Pliego de Bases y
ione dad presupuestaria y sea más ventajosa a
rese

administrativo a la persona fisica que fungirá de administrador de
contrato que será el re.sponsable de su gestión, así como de la correcta
y completa cqrga en el sICP, de los principales datos de la ejecución
del contrato.

Que, es atribución de la Maxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuycts propuestas se
adecúan a las exigencias contenidos en el pliego de Bases y
condiciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a
los intereses de la Institución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO ;>E JUSTICIA
RESUELVE:

Arl 1'.- APROBAR el informe de Evaluqción defecha l7 de noviembre de 2025, conespondiente al
llamado a Menor cuantíq Nacional N" ll/2025 "])NTRATACIóN DE sanrluo on
CONSULTOÑA PARA LA ELABORACIÓN DE NORMATIVAS SOBRE CN¡NOII
PENITENCIARIA Y AGENTES PENITENCIARIOS Y SOBRE ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA'' ID N' 47 2 3 6 ].

Art. 2o.- ADJUDICAR el llamado a Menor Cuantía Nacional N" i l/2025 "])NTMTACIóN DE
SERVICrc DE CONSULTOR.A PARA LA ELABOMCIÓN DE NORMATIVAS SOBRE
GESTIÓN PENITENCIARIA Y AGENTES PENITENCIARIIS Y SzBRE zRGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA" ID /y'o 472361, ql oferente ZINCLUM ABoGADos &
C)NSULTORES S)CIEDAD AN)NIMA (RUC N" s0122375-0), por el monto totat de
GUARANLES DOSCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS MIL
(G. 260.700.000.-).

Arl,3'.- ENCOMENDAR a la Direccion de Cr-tntratqciones del Ministerio de Justiciq, a relizar los
tramites la suscripción del contrato de adjudicación con la firma

en el Articulos 2o de la

¡fNrmuo DEJUf¡c¡Á ñrNrshuo DaFs¡.h roMnuo DEJüs¡.rÁ NrMsr¡uo DE Juercú ¡fñ¡sf,¡o DEJusncú\ ilNrs1 r
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Art.4'.- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzqs a la suscripción del
contrato y adendas si los hubiere, en el marco del llamado a Menor Cuantía Nqcional N"
11/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICrc DE CONSULTOR'A PARA LA
ELABORACIÓN DE NORMATIVAS SOBRE GESTIÓN PENITENC]ARIA Y AGENTES
PENITENCIARIOS Y SOBRE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA'' ID N" 472361.

DESIGNAR at Abg. RUBÉN MACIEL GUERREÑO, Viceministo de política Criminal con
N" 2090 trador del contrato suscripto en el marco
CUANTíA 25 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
RA LA DE NORMATIVAS SOBRE GESTIÓN

PENITENCIARIA Y AGENTES PENITENCIARIOS Y SOBRE ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA" ID N" 472361, con las atribuciones y obligaciones coruespondientes.

Art.6".- DISPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda al pago a la
Jirma adjudicadq de conformidad ql Artículo 2o de lq presente Resolución, conforme a la
dis p onib il i dad pr esupuest ar i a.

ArL 7o,- COMaNICAR a quien cumplida, qrchivar

José Sosa Duarte
General Interino Ministro

Art. 5".-
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POR LA CAAL SE APRUEBA EL INFoRME DE EVALUAcIÓTv DE FECHA 17 DE
NOVTEMBRE DE 2025 Y sE ADruDrcA LA LrcITActó¡,t DE MENnR ca,qrvrÍ,q
NACIONAL No 1t/202s "coNTRATActóN DE yERVICI| DE coNsalroni¿ yARA LA
nLqnoRActÓlv DE NuRMATIVAS soBRE ensrtów nENTTENCTARTA y AGENTES
PENrrENCIARros Y soBRE oRGANrzActórv.qotuIuvtsrRATlvA" ID No 47236I

ANEXO I

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS

Descripción Cantidades Precio Total

I ,9ü I0t 507-
aü5

tlttitlud de
Medida: Linidt¿d

l 26ü.7ü0.0ú() 3ó{}.700.$a{)

,/)
TOTAL G 260.700.000
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